REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, veintiocho de agosto de dos mil ocho.

A fojas 129: previo a resolver, acompañe la parte los documentos ofrecidos.
A fojas 139: a lo principal, traslado; al otrosí, ténganse por acompañados el documento signado con el número 2 con citación, y los acompañados signados con los números 1, 3 y 4 bajo el apercibimiento del artículo 346 N° 3 del Código de Procedimiento Civil.

Notifíquese por correo electrónico.
Rol C N° 126-07 cuaderno medida precautoria
Pronunciada por los Ministros señores Eduardo Jara Miranda, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Radoslav Depolo Razmilic, Sr. Tomás Menchaca Olivares y Sr. Julio Peña Torres.
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